
 

GUÍA BÁSICA SOBRE
JUBILACIONES Y PENSIONES

2023
El Real Decreto 1058/2022, de 27 de enero, para la 
revalorización de las pensiones para el año 2023 
determina los haberes reguladores.
Desde la Ley 48/2015 de Presupuestos Generales 
del Estado para 2016 no ha habido cambios en las 
modalidades de jubilación en Clases Pasivas del 
Estado. Esto significa que, si no hay cambios pos-
teriores en las normas, en este año 2022 seguirá 
existiendo la posibilidad de jubilación anticipada de 
acuerdo con el art. 28.2.d del R.D.L. 670/87 para el 
personal funcionario acogido al Régimen de Clases 
Pasivas que tenga 60 años de edad y 30 años de 
servicio efectivos al Estado.

La mayoría del funcionariado docente está acogido 
al Régimen de Clases Pasivas (RCP). 
Solo pertenecen al Régimen General de la Seguri-
dad Social (RGSS) los siguientes:
• Colectivos que dependan de otros Ministerios, 
como los procedentes de las Universidades Labora-
les y de centros del extinto Movimiento Nacional.
• El profesorado interino
• El nuevo personal funcionario de carrera ingresa-
do después del 1 de enero de 2011.

La ley 23/2013 eliminó la actualización de las pen-
siones en el caso de que el IPC del año fuese mayor 
que la subida real de las pensiones y la revaloriza-
ción de las pensiones en previsión del IPC del año 
siguiente. A partir de ahora subirán lo que se esta-
blezca en las correspondientes leyes de Presupues-
tos Generales del Estado de cada año.
Desde 2015 la subida de las pensiones había sido del 
0’25% anual, lo que generó un gran malestar en el 
colectivo de personas jubiladas y pensionistas de 

todos los territorios del Estado.
Su lucha ha conseguido que en 2022 las pensiones 
subieran un 2’5%, y en 2023 un 8’5%.
No obstante, se mantienen una serie de moviliza-
ciones en defensa de un sistema público de pensio-
nes con financiación suficiente y para que estas se 
revaloricen anualmente en relación al IPC.

A partir del día 6 de octubre de 2020, el Régimen de
Clases Pasivas del Estado queda integrado en el 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migra-
ciones. Ante cualquier duda, en las Delegaciones 
provinciales de Economía y Hacienda continuará 
existiendo una sección de Clases Pasivas para pres-
tar información y atención a los ciudadanos. Tam-
bién se puede acceder al portal de Clases Pasivas 
en www.portalclasespasivas.gob.es.

La jubilación del funcionariado puede producirse 
por tres motivos:
• Forzosa por edad.
• Por incapacidad permanente para el servicio.
• Voluntaria.

Calcula el importe 
aproximado de tu 
pensión a día de hoy 
aquí



 CÁLCULO DE LA PENSIÓN EN
 LAS CLASES PASIVAS

Las pensiones de jubilación en este régimen se 
calculan aplicando unos porcentajes (en función del 
número de años de servicios prestados) a unas can-
tidades llamadas Haberes Reguladores (HR), que 
se fijan anualmente en los Presupuestos Generales 
del Estado y que varían en función del grupo en el 
que está encuadrado el Cuerpo al que pertenece el 
funcionario o la funcionaria.

A efectos de cómputo de la jubilación, según lo 
establecido en el artículo 32 del RDL 670/87, se 
consideran como tales los prestados a cualquier 
Administración Pública, así como los que se tengan 
reconocidos como de cotización a cualquier régi-
men público de la Seguridad Social.  Por lo tanto, 
los años cotizados al Régimen General de la Segu-
ridad Social (RGSS), al de Autónomos, etc. se tienen 
en cuenta para el cálculo de las pensiones.

Además de los servicios prestados a cualquier 
administración, se considera servicio efectivo al Es-
tado el tiempo del servicio militar obligatorio  y la 
prestación social equivalente  cuando se hubieran 
cumplido después del ingreso en la Función Públi-
ca. Si se hubieran prestado dichos servicios antes, 
solo computará el tiempo que exceda el periodo 
obligatorio mínimo vigente en el momento de reali-
zar el servicio militar (generalmente lo que exceda 
de 9 meses). Para el reconocimiento se deberá 
solicitar la oportuna certficacón del Ministerio de 
Defensa. También se pueden computar los periodos 
por parto y por cuidado de hijas/os, si no se hubie-
ran disfrutado, cobrado y cotizado en su momento.

Por otro lado, en estos casos (si no son jubilacio-
nes voluntarias y se ha empezado a cotizar antes 
del 1 de enero de 1985, y se tienen cotizaciones y/o 
servicios en distintos grupos antes de esa fecha) 
existe la posibilidad de tener una bonificación que 
consiste en considerar hasta un máximo de 10 años 
prestados o cotizados en los grupos inferiores como 
prestados en el grupo superior.
De este cómputo especial de servicios quedan ex-
ceptuadas las pensiones causadas por la jubilación 
voluntaria del funcionario o la funcionaria.

Al 3 de febrero de 2021, entró en vigor el nuevo 
Complemento para la reducción de la brecha de 
género, que sustituye al anterior complemento 
por maternidad, por el que las mujeres que hayan 
tenido hija/os naturales o adoptivos y sean benefi-
ciarias de una pensión de jubilación forzosa o por 
incapacidad permanente para el servicio se les 
reconocerá un complemento por importe 378€ por 
cada hijo o hija.

El complemento se reconoce a la mujer siempre 
que no medie solicitud y reconocimiento en favor 
del otro progenitor, si éste es también mujer se re-
conocerá a aquella que perciba la pensión de menor 
cuantía. 

Para que los hombres puedan tener derecho  al 
reconocimiento del complemento deberá concurrir 
alguno de los siguientes requisitos:

a) Causar una pensión de viudedad por fallecimiento 
del otro progenitor por los hijos o hijas en común.

b) Causar una pensión de jubilación o retiro de ca-
rácter forzoso o por incapacidad permanente para 
el servicio o inutilidad y haber interrumpido o haber 
visto afectada su carrera profesional con ocasión 
del nacimiento o adopción. En nuestra web, https://
intersindicalrm.org/ensenanza/jubilaciones/, se de-
tallan los requisitos que aplican en este este caso. 

El reconocimiento del complemento al segundo 
progenitor supondrá la extinción del complemento 
ya reconocido al primer progenitor al que se dará 
previamente audiencia.

Las personas que a fecha de 3 de febrero de 2021, es-
tuvieran percibiendo el complemen-to por materni-
dad seguirá percibiendo aquel, que es incompatible 
con el nuevo comple-mento.

Como el cálculo de las pensiones en el RGSS es di-
ferente al del RCP, existe un sistema de equivalen-
cias entre los grupos funcionariales y los grupos de 
cotización a la Seguridad Social (ver Real Decreto 
691/1991). En este Real Decreto se recoge también 
una fórmula para el cálculo de la pensión de aquellas 
personas funcionarias que han cambiado a lo largo 
de su carrera profesional de grupo funcionarial.



I. JUBILACIÓN FORZOSA 
U ORDINARIA

Para causar derecho a pensión ordinaria de jubila-
ción es requisito indispensable haber completado 
un periodo mínimo de 15 años de servicio efectivos 
al Estado.Se declara de oficio al cumplir los 65 
años, aunque se puede prorrogar hasta los 70 años. 
El personal funcionario de carrera docente no 

universitario puede optar a la prolongación de la 
permanencia en el servicio activo solicitándolo al 
menos 4 meses antes de cumplir los 65, a través 
del procedimiento 159 en Sede Electrónica de la 
CARM, y se concederá, en este caso, por periodos 
de un año. Esta podrá ser prorrogada hasta alcan-
zar la edad máxima de 70 años. En caso de solicitar 
la prolongación, no se podrá cesar con antelación 
al 30 de junio del curso escolar en cuestión.

El tope de las pensiones públicas, los 3.058,81 €, 
también es el tope máximo a percibir en el caso de 
tener derecho a varias pensiones públicas, por lo 
que el funcionariado que estando en activo perciba 
pensiones de viudedad debe de tener en cuenta este 
hecho a la hora de decidir su jubilación. Una vez jubi-
ladas estas personas, sus pensiones se verán recor-

tadas en todo lo que sumado a la pensión de viude-
dad supere los citados 3.058,81 € mensuales.
La mensualidad se calcula sobre 14 pagas iguales 
al año (mensuales más dos pagas ex-tras). Para 
el grupo A1 con 32 años de servicio se alcanzará 
el máximo mientras que el grupo A2 deberá llegar 
hasta los 35 años.

MOTIVOS DE JUBILACIÓN

TABLA DE PENSIONES DE CLASES PASIVAS 2023
(RETENCIONES NO APLICADAS)

*TOPE ANUAL: 42.816,45 € GRUPO A1
SECUNDARIA/EOI/ CONSERV.

GRUPO A2
INFANTIL /PRIMARIA/ P.TEC*TOPE MENSUAL: 3.058,81 €

AÑOS DE 
SERVICIO

HABER 
REGULADOR

CUANTÍA 
ANUAL

CUANTÍA 
MENSUAL

CUANTÍA 
ANUAL

CUANTÍA 
MENSUAL

15 26,92 %  12.944,96 €  924,64 €  10.188,00 €  727,71 € 
16 30,57 %  14.700,12 €  1.050,01 €  11.569,36 €  826,38 € 
17 34,23 %  16.460,10 €  1.175,72 €  12.954,51 €  925,32 € 
18 37,88 %  18.215,26 €  1.301,09 €  14.335,87 €  1.023,99 € 
19 41,54 %  19.975,24 €  1.426,80 €  15.721,01 €  1.122,93 € 
20 45,19 %  21.730,41 €  1.552,17 €  17.102,37 €  1.221,60 € 
21 48,84 %  23.485,57 €  1.677,54 €  18.483,73 €  1.320,27 € 
22 52,5 %  25.245,55 €  1.803,25 €  19.868,88 €  1.419,21 € 
23 56,15 %  27.000,72 €  1.928,62 €  21.250,24 €  1.517,87 € 
24 59,81 %  28.760,69 €  2.054,34 €  22.635,38 €  1.616,81 € 
25 63,46 %  30.515,86 €  2.179,70 €  24.016,74 €  1.715,48 € 
26 67,11 %  32.271,02 €  2.305,07 €  25.398,10 €  1.814,15 € 
27 70,77 %  34.031,00 €  2.430,79 €  26.783,25 €  1.913,09 € 
28 74,42 %  35.786,17 €  2.556,15 €  28.164,61 €  2.011,76 € 
29 78,08 %  37.546,14 €  2.681,87 €  29.549,75 €  2.110,70 € 
30 81,73 %  39.301,31 €  2.807,24 €  30.931,11 €  2.209,37 € 
31 85,38 %  41.056,48 €  2.932,61 €  32.312,47 €  2.308,03 € 
32 89,04 %  42.816,45 €  3.058,32 €  33.697,62 €  2.406,97 € 
33 92,69 %  44.571,62 € *  3.183,69 € *  35.078,98 €  2.505,64 € 
34 96,35 %  46.331,59 € *  3.309,40 € *  36.464,12 €  2.604,58 € 

35 o más 100 %  48.086,76 € *  3.434,77 € *  37.845,48 €  2.703,25 €
HABER REGULADOR 48.086,76 €/año 37.845,48 €/año



  II. JUBILACIÓN POR INCAPACIDAD 
  PERMANENTE PARA EL SERVICIO

Se declara de oficio o a instancia de parte cuando 
la persona venga afectada por una lesión o proceso 
patológico, somático o psíquico que esté estabiliza-
do y sea irreversible o de incierta irreversibilidad, y 
que le imposibilite totalmente para el desempeño 
de las funciones propias de su Cuerpo, Escala, plaza 
o carrera. 

Existen tres clases de jubilación por incapacidad 
permanente:

• Incapacidad permanente total = Incapacidad para 
ejercer la docencia. 
La cuantía es igual que las ordinarias o forzosas, 
pero con la ventaja de que se considera como ser-
vicios efectivos también el periodo de tiempo que 
le resta al funcionario/a para alcanzar los 65 años. 
Cuando en el momento de producirse el hecho 
causante se acrediten menos de 20 años servicios y 
la incapacidad no le inhabilite para toda profesión u 
oficio, la cuantía de la pensión se reducirá en un 5% 
por cada año completo de servicio que le falte hasta 
cumplir los 20 años.

• Incapacidad permanente absoluta= incapacidad 
para ejercer cualquier profesión. 
Se declara la incapacidad para ejercer toda profe-
sión u oficio. La cuantía es fijada como en el caso 
anterior pero, en este caso, NO hace falta tener los 
15 años cotizados.

• Incapacidad permanente con gran invalidez= 
La persona no solo puede trabajar, sino tampoco 
valerse por sí misma. 
La cuantía de la pensión por gran invalidez estará 
formada por el importe de la pensión que corres-
ponda por incapacidad permanente (total o absolu-
ta), incrementada con un complemento destinado 
a remunerar a la persona que atienda al beneficia-
rio/a. 

III. JUBILACIONES VOLUNTARIAS

Puede solicitarse la jubilación voluntaria teniendo 
reconocidos treinta años de servicio al Estado y 
cumplidos sesenta años de edad. 
Si para completar los 30 años exigibles, o bien para 

completar los años suficientes para percibir la pen-
sión máxima (32 años para Profesorado de Educa-
ción Secundaria y 35 para el Cuerpo de Maestros/
as) hubieran de computarse cotizaciones a otros 
regímenes de protección social por aplicación de las 
normas sobre cómputo recíproco de cuotas entre 
regímenes de Seguridad Social (R.D. 691/1991, de 12 
de abril), se requerirá, cuando la jubilación sea pos-
terior al 1 de enero de 2011, que los últimos 5 años 
computables para la determinación de la pensión
de jubilación estén cubiertos en el Régimen de Cla-
ses Pasivas del Estado.

 Procedimiento de solicitud para 
 jubilaciones voluntarias

El procedimiento para la solicitud de la jubilación 
voluntaria se realiza a través del procedimien-
to 2065 en Sede Electrónica de la CARM con, al 
menos tres meses de antelación a la fecha en que 
vaya a ser efectiva. Si la fecha de solicitud corres-
ponde a los 10 primeros días del mes, la fecha de ju-
bilación será, a elección del/de la interesado/a, bien 
la del último día del mes anterior o bien cualquier 
otra a partir del día 11 del mes solicitado. 

Sobre un mes antes de la fecha de jubilación, la 
Consejería de Educación suele comunicar que el 
procedimiento está en marcha y el tiempo de ser-
vicio que se reconoce. Si se tienen otros servicios 
correspondientes al Régimen General de la Seguri-
dad Social, es Hacienda quien suma estos. 
Desde el día siguiente al de la jubilación se puede 
descargar, en la pestaña de documentos de tu ex-
pediente personal en la zona privada de Educarm, 
los documentos de Cese y Reconocimiento de Jubi-
lación. El Reconocimiento de Jubilación hay que 
presentarlo en MUFACE para que conste en el expe-
diente, pero no cambia nada en cuanto a la atención 
sanitaria (se continúa en la misma compañía y en 
las mismas condiciones). 

También se presentará ese documento en Clases 
Pasivas de Hacienda desde el día 15 del mes si-
guiente a la jubilación. En Clases Pasivas se puede 
solicitar el documento que acredita que se está 
jubilado/a por si se necesita a algunos efectos. 
Además, como hasta enero no retendrán el IRPF, se 
puede solicitar voluntariamente la retención si no 
se quiere pagar todo junto al hacer la declaración 
de la renta del año.


